
 

Bogotá D.C., agosto 12 de 2024. 

 

Doctor 

JORGE ARMANDO BENAVIDES MELO.  

Juez. 

Juzgado 4 Civil del Circuito de Pasto. 

 

Radicado: 52001310300420230029100.  

Demandante: Trinidad Yomara Arellano Villareal. 

Demandado: EPS SANITAS y Otro. 

Asunto: Solicitud de nulidad. 

 

 

EDGARDO JOSÉ ESCAMILLA SOTO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.726.180 y portador de la T.P. No. 157.807 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado de EPS 

SANITAS S.A.S. de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, por medio del 

presente memorial procedo presentar NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN. 

 

ARGUMENTACIÓN. 

 

Con la entrada en vigencia de Ley 2213 de 2022, y anteriormente con el Decreto 806 de 

2020, la notificación de la demanda se estructuró en un acto complejo, compuesto por dos 

etapas. I) Previo a la radicación de la demanda el accionante debe allegar al demandado 

copia de ésta y sus anexos, II) admitida la demanda, y como ya el demando tiene en su 

poder copia de la misma, el demandante debe remitir solo el auto que la admitió. 

Cumplido estos dos presupuestos, la demanda se entiende notificada. 

 

Ahora bien, lo anterior tiene una excepción. Conforme al Art 6 de la Ley 2213 de 2022, 

cuando existan medidas cautelares previas, la parte demandante está relevada de remitir, 

previamente o al momento de su radicación, la demanda al demandado. Esta excepción 

opera sólo para la presentación de la demanda, no cuando esta ya tiene admisión, 

decisión en el sentido de negar las medidas previas o practicas éstas, y se procede a 

notificar la demanda. Es decir, una vez admitida la demanda, decididas las medidas previas, 

la demandante debe, si quiere adelantar la notificación, remitir a la parte resistente copia 

de la demanda, con sus pruebas y anexos y el auto que ordenó su admisión. 

 

En este caso, se recibió por parte de EPS SANITAS S.A.S. memorial fechado 31 de julio de 

2024, distinguido con el siguiente asunto:  

 



 

 
 

Al citado memorial sólo se le anexó el auto admisorio de la demanda (17/01/2024), el cual, 

a su vez, niega las medidas cautelares. Dicho lo anterior, lo que procedía, si se lo que se 

quería era notificar la demanda y que este acto judicial surtiera efectos legales, era 

entregar, además de auto que admite la admite, copia de la demanda, con sus pruebas y 

anexos, esto por cuanto, como ya se dijo, es un acto compuesto que para su legalidad una 

actuación (entrega de la demanda) pende de una segunda (entrega del acto admisorio).  

 

SOLICITUD 

Así las cosas, se encuentra configurada la causal de nulidad descrita en el numeral 8 del art 

133 del Código General del Proceso y en razón de ello solicitamos se decrete nula 

cualquier actuación del proceso que tenga incidencia directa en los interese de EPS 

SANITAS y en el ejercicio de su derecho de defensa y se ordene surtir la notificación en 

legal forma.  

PRUEBAS.  

Documentales:  

- Memorial de notificación y auto admisorio de la demanda. 

- Poder 

- Certificado de existencia y representación de EPS SANITAS S.A.S. 

 

 Atentamente,  

 

 

 

Edgardo José Escamilla Soto 

Apoderado EPS SANITAS S.A.S. 

CC 15.726.180 

TP 157.807 

 


